
N.º 5798. SABIDO 15 DE JUNIO DE 1850. 10 cuartos.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 

Real familia continúan sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.
Enterada la Reina de las dudas ocurridas sobre 

la verdadera inteligencia que debe darse á varias de 
las disposiciones de la Real órden de 15 de Eneró 
últim o, que comete la recaudación de los produc
tos de minas á empleados dependientes de este Mi
nisterio; y en vista también de lo que la experiencia 
tiene acreditado sobre el modo mas ventajoso de ve
rificar la cobranza de los diferentes impuestos que 
componen dicho ram o, con ventaja de los intereses 
públicos y comodidad de los particulares, ha tenido 
á bien S. M. m andar se adicionen y reformen algunas 
de las reglas de la expresada Real órden, quedando 
todas ellas redactadas del modo siguiente:

Regla 1.® La administración de los productos del 
ramo de minas está á cargo de la Dirección general 
de Rentas estanóadas y de los Administradores de 
las mismas en las provincias que lo son de contri
buciones indirectas. Habrá sin embargo interventores 
especiales para la recaudación del 5 por 100 y vigi
lancia en los puertos y fábricas de Cartagena, Agui
las, La Garrucha, Almería, Roquetas, Adra, Grana
da, Barcelona y Guadalajara, sin perjuicio de nom
brar en otras provincias los que reclame el mejor 
servicio.

2.a Estos productos ingresarán en las Tesorerías 
de*Rentas ó en sus cajas subalternas.

3.a Corresponde de consiguiente á las referidas 
administraciones de provincia la recaudación de los 
derechos de superficie de las minas y escoriales, y la 
del 5 por 100 de los minerales y metales que se con
suman en el interior ó se destinen á la exportación.

4.a Los Administradores subalternos de Rentas 
estancadas cobrarán directam ente de los mineros ó 
de sus apoderados las cantidades.de que por los de
rechos de superficie de las minas de sus respectivos 
distritos les haga cargo la administración de la pro
vincia, dando á los interesados resguardos provisiona
les, que recogerán al • entregarles las cartas de pago 
formales expedidas por las referidas administraciones 
de provincia en vista de la cuenta mensual de in
gresos.

Los productos de las minas, escoriales y fábricas 
de beneficio enclavadas en el territorio del distrito de 
la capital ó en el de los partidos administrativos, in
gresarán directamente en las cajas del Tesoro en vir
tud de cargarémes de los Administradores.

5.a Los derechos de superficie se exigirán á razón 
de un real anual por cada cien varas cuadradas, con 
sujeción á lo mandado en la regla 1.a de la Real ór
den de 31 de Julio de 1849, y el pago del 5 por 100 
se arreglará al precio que los minerales y metales 
tengan en el mercado de las provincias donde se be
neficien.

6.a La cobranza del 5 por 100 de los minerales 
y metales destinados á la exportación se verificará 
precisamente antes del embarque, acreditándose en 
las Aduanas por medio de carta de pago original que 
se han satisfecho los derechos, y presentando, si el 
Gobierno no hubiere determinado otra cosa, certifi-® 
cados del Ingeniero de minas en que se exprese que 
los alcoholes y el plomo que se conduzcan al extran- 
gero no contienen los veinte y cuatro adarmes de pla

ta por quintal. Cuando las exportaciones sean de oro 
y plata se exigirá certificado del mismo Ingeniero 
que exprese la lev para determinar su valor.

1.a Los Administradores de las capitales y los su
balternos de estancadas realizarán la cobranza del 5 
por 100 de los minerales que en crudo se destinen á 
la industria, á cuyo fin cada uno en su distrito pro
curará vigilar las minas ó depósitos de mineral que 
existan en el mismo.

Los minerales que se trasladen para beneficiarse 
no devengan el 5 por 100 del mineral en crudo; pe
ro sí lo devengará el metal beneficiado, cuyo importe 
ha de cobrarse en la provincia donde radique la ofi
cina de beneficio.

8? Los Gobernadores de provincia dispondrán que 
de los títulos de propiedad de las minas ó escoriales 
se tome razón en las Administraciones de contribu
ciones indirectas y Rentas estancadas, á fin de que 
por las mismas se cobren los derechos de papel y 
pertenencia, y pueda abrirse el conveniente cargo á 
la mina ó escorial para la exacción de los derechos 
de superficie. Las expresadas Autoridades comunica
rán también á dichas administraciones noticias deta
lladas de las minas ó escoriales que se abandonen, 
y las que pasen á nuevos poseedores por denuncias 
ú otras causas, expresando en todos los casos el dia 
desde el cual caduca el impuesto, ó pasa á ser de la 
responsabilidad de nuevos propietarios.

9.a Abiertos los cargos de las superficies de las 
minas en las Administraciones de provincia, los pa
sarán estas con la debida especificación á los Admi
nistradores de partido ó subalternos de estancadas 
en cuyo distrito radiquen aquellas, para que practi
quen la cobranza del importe de cada una en los 
términos prevenidos en la regla 4.a

10.a Al mismo tiempo que estos Administradores 
remitan á las capitales de provincia ó de partido los 
productos de las Rentas estancadas, enviarán tam
bién los de las minas, con la cuenta separada que 
exprese lo satisfecho por cada una y lo procedente 
del 5 por 100.

11 .a Las Administraciones de provincia verifica
rán el ingreso de estos productos en la Tesorería con 
las formalidades de instrucción, haciendo en los li
bros los abonos que correspondan, y expidiendo con 
total separación las cartas de pago en favor de los 
interesados, las que remitirán al Administrador su
balterno para que pueda cangearlas por los resguar
dos interinos que haya cedido.

12.a En la misma forma ingresarán en Tesorería 
los productos del 5 por 100 de los minerales y me
tales que se exporten por las Aduanas, expidiéndose 
las cartas de pago con la distinción que expresa la 
regla anterior.

13.a Las guias con que deben conducirse los mi
nerales ó metales se expedirán por los Administrado
res de provincia en los distritos de las capitales de 
las mismas, y por los subalternos de Rentas estanca
das en los suyos respectivos, debiendo los primeros 
facilitar á estos últimos las guias á este efecto nece
sarias.Las guias serán de dos clases, de circulación y 
de exportación, y no servirán mas que para el obje
to con que fueren expedidas, sin que se pueda ex
portar con guia de circulación, ni por el contrario 
circular con guia de exportación.

En las guias de circulación que se faciliten para 
conducir minerales ó metales en barras , galápagos ú 
otras pastas se expresará que se han satisfecho los 
derechos del 3 por 100, exceptuándose las que se 
expidan para la conducción de minerales ó metales 
que hayan de fundirse ó refundirse, en cuyo caso se 
obligará á los interesados á presentar tornaguías. 
También se exigirá el referido 5 por 100 antes de 
expedirse las guias para la conducción de minerales

destinados inmediatamente á la alfarería ú otros ra
mos de industria.

Las pastas, ademas de la correspondiente guia 
con que deben circular, llevarán el sello del Ingenie
ro del distrito de su procedencia, y certificado del 
mismo en que se exprese la ley ó las circunstancias 
que las determinen.

14? Los administradores, al extender las guias de 
exportación y las de circulación, cuyos derechos no 
se hubieren satisfecho previamente, fijarán el tiempo 
preciso que han de d u ra r , según la d istancia, exi
giendo obligación de presentar la tornaguia en un 
plazo proporcionado, dando cuenta á quien correspon
da, si esto no se verificase, para adoptar las providen
cias que convenga.

15? Los mismos empleados facilitarán las torna
guías de los minerales ó metales que se dirijan á sus 
respectivos distritos.

16a Los Administradores de provincia y sus su
balternos de Rentas estancadas llevarán los libros 
que sean necesarios para la mejor recaudación de es
te impuesto, cuidando especialmente de que aparez
can en las cuentas con la debida distinción los pro
ductos de los derechos de superficie, los del 5 por 100 
de los minerales y metales que se consuman en el in
terior, y el de los que se exporten al extrangero, y 
produciendó los primeros á la Dirección general de 
Rentas estancadas las cuentas y documentos que esta 
disponga, de acuerdo con la Contaduría general del 
reino.

17.a Para la cobranza de estos derechos se hará 
uso en caso necesario de los mismos medios coacti
vos que las instrucciones establecen para la de los

’ demas impuestos y contribuciones del Estado, p u - 
! diendo los Gobernadores de provincia imponer las 
: multas para que se hallan autorizados por el regla- 
I mentó de 31 de Julio, Real órden de la misma fecha 
| y circular de 30 de Noviembre del año próximo p a - 
; sado.

18.a Los Visitadores especiales de tabacos auxilia
rán á las Administraciones de provincia para adquirir 
las noticias y ejercer la fiscalización que reclama el 
mejor servicio de este ramo.

19.a La dirección y administración de las minas 
continúa á cargo de los funcionarios dependientes del 
Ministerio de Comercio, Instrucción y Obras públicas, 
limitándose los de Hacienda á la recaudación de sus 
productos, y á facilitar los documentos y certifica-

í dos que por estos conceptos les sean reclamados por 
los Gobernadores de provincia.

j De Real órden lo comunico á V. S. para su in te - 
1 ligencia y efectos correspondientes. Dios guarde á 

Y. S. muchos años. Madrid 14 de Junio de 1850 .=  
Bravo M urillo.=Señor.....

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
Y OBRAS PUBLICAS.

Vistas las comunicaciones de V. S ., á que acom
pañan copias de las actas de las reuniones celebra
das por los representantes de los pueblos regantes de 
la acequia mayor de Murviedro, á saber: Murviedro, 
Gilet, A lbalat, Alfara, Algimia, Estivella, Torres- 
Torres , Petret y C anet:

Visto el proyecto de ordenanzas para el régimen 
de la acequia:

Visto el auto de buen gobierno aprobada por 
Real cédula de 25 de Setiembre de 1798, S. M. la 
Reina (Q. D. G.), enterada de cuanto V. S. manifiesta 
acerca de cada uno de estos particulares, se ha dig
nado autorizar con su Real aprobación la concordia y 
convenio ajustados en las referidas reuniones, decla
rándose satisfecha y bien servida por ver arreglados 
amistosa y definitivamente intereses de tanta cuan-



tía entre aquellos sus pueblos; siendo por tanto su 
voluntad que se manifieste á Y. S., y por su conduc
to á los"pueblos referidos, su Real agrado; y que en 
adelante por este convenio, honrado con su Real 
aprobación, se hayan de regir los derechos é intere
ses de esos riegos, aprobándose asimismo la parte de 
las nuevas or4enanzas en que consta, asi como el 
tandeo que en ella se establece para la distribución 
de las aguas, y la organización de la Junta general, 
de la Junta directiva de la acequia y el nombramien
to del acequiero mayor, derogándose en esta parte 
cuanto á ello se oponga del citado auto de buen go
bierno. Esto no obstante, y para la aprobación defi
nitiva del resto de las ordenanzas, especialmente en 
lo que tiene relación con las atribuciones del acequie
ro mayor, con la constitución y jurisdicción del Tri
bunal;'de aguas, con la imposición de multas y el tí
tulo llamado de disposiciones penales, ha resuelto S. M. 
que quedando en suspenso se devuelvan á V, S. el 
citado proyecto y el auto de buen gobierno, con co
pia de las observaciones que lia hecho sobre aquel 
la Dirección general de Agricultura, á fin de que se 
pase el expediente á ese Consejo provincial para que 
con vista de ellas, con presencia del Código penal, 
de 1 Jfe leyes orgánicas de la Administración, del Real 
decreto de 27 de Octubre de 184*8, con fuerza de 
ley, sobre la permanencia y establecimiento de Tribu
nales de aguas, y declaraciones posteriores de lo  de 
Marzo y 2o de Setiembre de 1849 dictadas por este 
Ministerio, proponga por conducto de V. S. las alte
raciones que convenga hacer en las referidas orde
nanzas, acerca de las cuates podrá V. S. asimismo 
exponer su dictámen si lo creyere conveniente.

De Real órclen lo digo á V. S. para su satisfacción 
y cumplimiento. Dios guarde á V. S, muchos años. 
Madrid 6 de Junio de Í850.= Seijás.=S i\ Gobernador 
de la provincia de Valencia.

ANUNCIOS O F IC IA LE S.

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA DEL ESTADO.

El día 1.º de Julio próximo se dará principio al pago de 
los intereses de la renta del 3 por 100 correspondientes al 
semestre que vencerá en 30 del actual en la misma forma 
que se ha verificado en los anteriores.

En su consecuencia ha acordado la Dirección que los te
nedores de cupones de dicha renta exhiban las facturas con 
que han de presentarlos á su cobro en la mesa de recibo 
que al efecto se establecerá desde el 2o del corriente en los 
aias no festivos, y horas desde las nueve d8 la*mañana á las 
tres de la tarde, á fin de que se anote en elias el día en 
que han de acudir á percibir su importe.

El pago se efectuará en esta form a:
Los lunes, martes, miércoles, jueves y viernes que no 

fueren feriados se satisfarán en la tesorería de este estable
cimiento los cupones del semestre corriente en las horas ya 
designadas.

Los sábados se destinan al pago de cupones de semestres 
atrasados y de fianzas.

En los dias 8 , 15, 23 y último de cada mes no habrá 
pago por estar destinados á los arqueos.

Madrid 44 de Junio do 18oO.=Gabriel de Aristizabal 
Reutt.

DIRECCION GENERAL DE CONTRIBUCIONES DIRECTAS.

Desconociéndose á quién corresponde ei título de Mar
ques del Castillo de Jara, que en el siglo pasado le poseia 
el Sr. D. Juan Francisco de la Puente, se publica la vacan
te con arreglo á lo mandado en el art. 6? de la Real ins
trucción de 14 de Febrero de 1847, por si el que tenga de
recho al título expresado quiere admitirle, contando con seis 
meses de término para hacer conocer el que le asista, sa
tisfacer el impuesto especial que se devengue con su suce
sión y sacar la correspondiente Real carta de confirmación, 
pasado el cual sin efectuarlo se entiende que le renuncia, 
como está declarado en el art. 9? del Real decreto de 28 de 
Diciembre de 1846.

Madrid 6 de Junio de 1850.=Diego López Ballesteros.

No constando ninguna de las sucesiones habidas en el 
título de Vizconde de Ugena desde la Sra. Doña Vitoria de 
Mendoza Perez de Guzruan, que le heredó en él año de 1737 
de su tio el Sr. D. Diego Perez de Gu z mf c n y  considerán
dose por lo tanto vacante, la Dirección lo hace público por 
medio de la Gaceta, con arreglo á lo mandado en el art. 6? 
de la Real instrucción de 14 de Febrero de 1847, por si el 
que tenga derecho al título expresado quiere admitirle, 
presentando en este caso la reclamación oportuna en el Mi
nisterio de Gracia y Justicia dentro del término de los seis 
meses que á cada uno de los inmediatos sucesores está se
ñalado en el art. 9? del Real decreto de 28 de Diciembre 
de 1846 para hacer uso de su derecho, satisfacer el im
puesto especial devengado con su sucesión y sacar la cor
respondiente Real carta de confirmación; bajo el concepto 
de que trascurrido el indicado plazo sin efectuarlo se en
tiende que le ha renunciado.

Madrid 6 de Junio de 1859.=Diego López Ballesteros.

GOBIERNO POLITICO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Remitida por Real orden de 10 del actual la fe de de
función de Ivo Mora natural de Dolores, provincia de Ali
cante, de edad de 27 años, hijo de Antonio y de Josefa, que 
ha fallecido en el hospital militar de Oran, he acordado pu
blicar sus nombres en los periódicos oficiales con objeto

de que su familia ó interesados puedan presentarse en este |
Gobierno político á recoger dicho documento. |

Madrid 14 de Junio de 1850.=José de Zaragoza.
   m in v i—  |

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA. j

Habiéndose presentado un escrito el dia 3 de Abril de j 
1850 á las seis y medía de la tarde por D. Ascensión Gonza- j 
lez denunciando la mina de plomo argentífero llamada La 
Coronela, sita en término de Campillo de Ranas, paraje j 
llamado tierras baldías del expresado Campillo, manifestan* j 
do que el antiguo concesionario de ella fue D. Eduardo ) 
Stopford de nación ingles, ya difunto, he dispuesto se anun- ! 
cié en la Gao :la de Madrid y Boletín oficial de esta pro vi n -  ¡ 
cia, para que si alguna persona se creyere con derecho á la j 
precitada mina lo manifieste en este Gobierno de provincia ¡ 
para que pueda cumplirse lo prevenido en el párrafo 3?, j 
art. 103 del reglamento para la ejecución de la ley de mi- j 
nería de 11 de Abril de 1849, advertido que de no hacerlo j  
en el término de 15 dias le parará perjuicio.

Guadalajara 41 de Junio de 1850.==D. O. D. S. G,, el 
secretario, Francisco de Paula de Nicolau.

P R 0V ID E N C 1A S J U D IC I A L E S .

D. Joaquín Castaño de Bartolomé, abogado de los Tri
bunales del reino y Juez de primera instancia de esta villa 
de Fuente Saúco y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se crean 
con derecho en posesión y propiedad á los bienes corres
pondientes á la dotación de la capellanía colativa fundada 
en la iglesia parroquial de la villa de Argojillo por el licen
ciado Juan Salmón de Arce, cura párroco que fue en la 
misma, vacante según se dice por muerte de D. Juan An
tonio de la Puente, y cuya adjudicación en concepto de 
bienes libres solicita D. José de |a Puente Bolado, vecino de 
la Concha, partido y provincia de Santander, á fia de que 
lo deduzcan en este juzgado en término de 30 dias siguien
tes á la inserción de este edicto en la Gacela de Madrid y 
Boletín oficial de esta provincia y la de Santander; aperci
bidos que pasado dicho término sin hacerlo les parará el 
perjuicio que haya lugar. «

Dado en Fuente Saúco á 28 de Mayo de 1850.=Joaquin  
Castaño de Bartolomé.=Por su mandado, Antonio Ramírez.

D. Ramón Riaza, Juez de primera instancia de esta vi
lla y partido de Alcántara &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á ios que se crean 
son derecho en posesión y propiedad á los dótales de que 
se compone la capellanía fundada por María Flores Saave- 
3ra*, y cuya vacante se ha denunciado por el promotor fis~ 
3al de este juzgado en nombre del Estado para que se 
idjudiquen al mismo en concepto de bienes mostrencos, á 
ín de que los que se crean con derecho lo deduzcan en es
te juzgado en término de 30 dias siguientes á la inserción 
ie este edicto en el Boletín oficial de la provincia y Gacela 
ie Madrid; apercibidos que pasado dicho término sin ha
berlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcántara á 4 0 de Junio de 1850. == Ramón 
Riaza. = P o r  mandado del Sr. Juez, Vicente Palomino Ri
fóte.

D. Ramón Riaza, Juez de primera instancia de esta villa 
y partido de Alcántara &c.

Por el presente c i to , llamo y emplazo á los que 'se crean 
son derecho en posesión y propiedad á los dótales de que se 
compone la capellanía fundada por Doña María Antonia de 
Oviedo, y cuya vacante se ha denunciado por el promo
tor fiscal de este juzgado en nombre del Estado para que se 
adjudiquen al mismo en concepto de bienes mostrencos, á 
fin de que los que se crean con dicho derecho lo deduzcan 
en este juzgado en término de 30 dias siguientes á la inser
ción de este edicto en el Boletín oficial de lá provincia y Ga
ceta de Madrid; apercibidos que pasado dicho término sin 
hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcántara á 10 de Junio do 1850.—  Ramón 
R iaza.=Por  mandado del Sr. Juez, Vicente Palomino Ribote.

D. Ramón Riaza, Juez de primera instancia de esta villa 
de Alcántara y su partido.

Por el presente cito , llamo y emplazo á los que se crean 
con derecho en posesión y propiedad á los dótales de que 
se compone la capellanía fundada por Teresa Diaz, y cuya 
vacante se ha denunciado por el promotor fiscal de este 
juzgado en nombre del Estado para que se adjudiquen al 
mismo en concepto de bienes mostrencos, á fin de que 
los que se crean con dicho derecho lo deduzcan en este 
juzgado en término de 30 dias siguientes á la inserción 
de este edicto en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta 
de Madrid; apercibidos que pasado dicho término sin ha® 
cerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcántara á 10 de Junio de 1850.=Ramon Ria- 
z a .= P o r  mandado del Sr. Juez , José Villarroel y López.

D. Ramón Riaza, Juez de primera instancia de Alcánta
ra y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se crean 
con derecho en posesión y propiedad á los dótales de que 
se compone la capellanía fundada por Pedro González de 
Carvajal, y- cuya vacants se ha denunciado por el promotor 
fiscal de este juzgado en nombre del Estado para que se 
adjudiquen al mismo en concepto de bienes mostrencos, á 
fin de que los que se crean con dicho derecho lo deduzcan 
en este juzgado en término de 30 dias siguientes á la in
serción de este edicto en el Boletín oficial de la provincia 
y  Gaceta de Madrid; apercibidos que pasado dicho término 
sin hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcántara á 10 de Junio de 1850.=Ramon Ria
za. =  Por mandado del Sr. Juez, José Villarroel y López.

D. Ramón Riaza, Juez de primera instancia de esta villa 
de Alcántara y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se crean

derecho en posesión y propiedad á los dótales de que 
;e compone la capellanía fundada por Juan de Prado Coro
ne), y cuya vacante se ha denunciado por el promotor f is 
cal de este juzgado en nombre del Estado para que se a d -  
udiquen ai mismo en concepto de bienes mostrencos, á fin 
je  que los que se crean coa dicho derecho lo deduzcan en 
í’Ste juzgado en término de 30 dias siguientes á la inserc
ión do este edicto en el Boletín oficial de la provincia y 

baceta de Madrid; apercibidos que pasado dicho término 
ún hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcántara á 10 de Junio de 1850 .=R am on Ria- 
sa .= P or  mandado del Sr. Juez, José Villarroel y López.

D. Ramón Riaza, Juez de primera instancia de esta villa 
y partido de Alcántara &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se crean 
con derecho en posesión y propiedad á los dótales de que 
se compone la capellanía fundada por Teresa Calderón, y 
cuya vacante se ha denunciado por el promotor fiscal de 
este juzgado en nombre del Estado para que se adjudiquen 
al mismo en concepto de bienes mostrencos, á fin de que 
los que se crean con dicho derecho lo deduzcan en este juz 
gado en término de 30 dias siguientes á la inserción de este 
edicto en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta de Ma
drid; apercibidos que pasado dicho término sin hacerlo les 
parará el perjuicio qué haya lugar.

Dado en Alcántara á 10 de Junio de 4850.=Ramon Ria- 
za .= P o r  mandado del Sr. Juez , Vicente Palomino Ribote.

D. Ramón Riaza, Juez de primara instancia de esta villa 
de Alcántara y su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se crean 
con derecho en posesión y propiedad á los dótales de que se 
compone la capellanía fundada en esta villa por Teresa Saa- 
vedra , cuya vacante se ha denunciado por el promotor fis
cal en nombre del Estado para que sé adjudiquen al mis
mo en concepto de bienes mostrencos, á fin de que los 
que se crean coa dicho derecho lo deduzcan en este juz
gado en término da 30 dias siguientes á la inserción de este 
edicto en el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta de Ma
dr id ;  apercibidos que pasado dicho término sin hacerlo, les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcántara á 10 de Junio de 1850. =  Ramón 
Riaza.= Por mandado del Sr. Juez, Agustín Luxancava.

D. Ramón Riaza, Juez de primera instancia de esta villa 
de Alcántara y su partido &c.

Por el présente cito, llamo y emplazo á los que se crean 
con derecho en posesión y propiedad á los dótales de que 
se compone la obra pia fundada por el canónigo Martin dé 
Acosta, y cuya vacante se ha denunciado pór el promo
tor fiscal en nombro del Estado para que se adjudiquen al 
mismo en concepto de bienes "mostrencos, á fin de que los 
que se crean, con dicho derecho lo deduzcan en este juz
gado en término de 30 dias siguientes á la inserción de este 
edicto en el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta de Ma
drid; apercibidos que pasado dicho término sin hacerlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcántara á 10 de Junio de 1850. =  Ramón 
Riaza.— Por mandado del Sr. Juez, Agustín Luxancava.

D. Ramón Riaza, abogado de los Tribunales nacionales 
y Juez de primera instancia de esta villa de Alcántara y su 
partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se crean 
con derecho en posesión y propiedad á los dótales de que 
se compone la capellanía fundada por Pedro García Salga
do é Isabel Sánchez, su muger, y cuya vacante se ha de
nunciado por el promotor fiscal de este juzgado en nombre 
del Estado para que se adjudiquen al mismo en «concepto 
de bienes mostrencos, á fin de que lo deduzcan en este 
juzgado en el término de 30 dias siguientes á la inserción 
de este edicto en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta 
de Madrid; apercibidos que pasado dicho término sin ha
cerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcántara á 10 de Junio de í850. =  Raraon 
R iaza.=Por  mandado del Sr. Juez, Lorenzo Malpartida Mó- 
denes.

D. Ramón Riaza, abogado de los Tribunales nacionales 
y Juez de primera instancia de esta villa de Alcántara y 
su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se crean 
con derecho en posesión y propiedad á los dótales de que 
se compone la capellanía fundada por el Gapitan Pedro de 
I b a r r a , y cuya vacante se ha denunciado por el promotor 
fiscal de este juzgado en nombre del Estado para que'se adr 
jadiquen al mismo en concepto de bienes mostrencos , á fin 
de que lo deduzcan en este juzgado en término de 30 dias 
siguientes á la inserción de esto edicto en el Boletín oficial 
de esta provincia y Gaceta de Madrid ; apercibidos que pa
sado dicho término sin hacerlo les parará  el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Alcántara á 10 de Junio de 1850.== Ramón 
Riaza.==Por mandado del Sr. Juez, Lorenzo Malpartida Mó- 
denes.

D. Ramón Riaza, abogado de los Tribunales nacionales 
y Juez de primera instancia de esta viila de Alcántara y su 
partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se crean 
con derecho en posesión y propiedad á los dótales de que 
se compone la capellanía fundada por María A rias ,  viuda de 
Elias Tovar, y cuya vacante se ha denunciado por el pro
motor fiscal de este juzgado én nombre del Estado, para qtfe 
se adjudiquen al mismo en coacepto de bienes mostrencos, 
á fin de que lo deduzcan en este juzgado en término de 30 
dias siguientes á la inserción de este edicto en el Boletín 
oficial de la provincia y Gaceta de Madrid ; apercibidos que 

j a s a d o  dicho término sin hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Alcántara á 10 de Junio de 4850 .=R am on Ria
za. =  Por mandado del Sr, Juez, Lorenzo Malpartida Mú
denos. r



D. Ramón R i a z a , abogado de los Tribunales nacionales, 
Jaez de p r im era  instancia  de esta villa de Alcántara y su 
partido &c.

Por el presente  c i t o , llamo y emplazo á los que se crean 
con derecho á los dótales de que  se compone la capellanía 
fundada en esta villa por Manuel Granado y Catalina Bue
no, y cuya vacante  se ha denunciado  por el prom otor fis
cal en nom bre  del Estado para  que se ad jud iqu en  al m i s 
mo en concepto de bienes mostrencos , á fia de que los que 
se crean con dicho d e rech o  lo deduzcan’ en este juzgado en 
térmico de 30 dias siguientes á la inserción de este edicto 
en el Boletín oficial de. esta provincia y Gaceta de Madrid; 
apercibidos que  pasado dicho término sin hacerlo les p a ra 
rá  el perjuicio que  haya lugar.

Dado en Alcántara á 10 de Junio de 18oO .=R am on  Ria~ 
za. = P o r  m an d ad o  del Sr. Ju ez ,  Agustín Luxancava.

El licenciado D. Roque Rehaga, Juez de p rim era  in s ta n 
cia del pa r t id o .y  villa de Miranda de Ebro  &c.

Por el presen te  c ito ,  llamo y emplazo á todos los que 
se crean  con derecho á los bienes y censos afectos á la ca
pellanía colativa fundada en el lugar da S am ian o ,  condado 
de T rev iño ,  en el año de 1784 por D. Manuel,  D. H e rm e 
negildo, D. Ambrosio , Ana María, Francisca y Teresa L a r -  
r a u r i , vacante  por fallecimiento de D. Eugenio P a r r a , cura  
que fue del dicho S a m ian o ,  para  que  se presenten por sí ó 
por medio de p ro cu rad o r  autorizado en forma y escribanía  
del actuario  á usar  de su derecho en este juzgado en el t é r 
mino preciso de 30 dias q ue  se les señala por p rim ero  y 
último e d ic to ; pues si asi lo hicieren se les oirá y ad m in is 
trará  ju s t ic ia ,  y de no , les para rá  el perjuicio consiguiente.

Dado en Miranda de E b r o á  25 de Mayo de 1 8 5 0 . = R o -  
que Reñaga.— Por su  m andado  , Agapiio Viílarejo.

Tenencia de Alcalde de M ad r id .= D is t r i lo  de Correos.—  
Por providencia  del Sr. D. José Caballero del Mazo, del Con
sejo de S. M., su Secretario  h onora r io ,  caballero profeso de 
la órden militar de Santiago y Tenien te  Alcalde de dicho 
d is tr i to ,  dada  á v i r tu d  de escrito q ue  le ha sido p re s e n ta 
do ,  se vende en pública subasta  á vo lun tad  de su dueño 
una casa si tuada en esta población, calle de C a rre ta s ,  con ac
cesorias á la de la Paz ,  señalada  con el núm. 12 antiguo, 
6 moderno de manzana 206 ,  que de la certificación que se 
h a  presentado expedida  por D. Ju an  José Sánchez Pesca
d o r ,  a rqui tec to  por la Academia de  nobles artes  de San 
F e rn a n d o ,  aparece  que las doce líneas que  constituyen el 
contorno de su polígono irregular de doce l a d o s , medida  
geométricamente su á r e a ,  contiene 6386£ pies cuadrados , 
tasando el valor de todas las partes  de que  se compono la 
finca en la can tidad  de 1.085,700 rs. , de la que deben  r e 
bajarse  las cargas q u e  sobre sí tiene.

Las personas que q u ie ran  hacer postura  á dicha casa 
por el indicado  precio p o d rán  verificarlo en el juzgado del 
expresado Sr. Teniente  A lcalde , en el que serán  admitidas; 
en la inteligencia de que para  su rem ate  en el mejor pos
tor está señalado el v ie rnes  21 del co rr ien te  á la hora de 
las doce y media de su m añana  en la audiencia  de S. S . , 
que se halla en la Plaza de la Constitución, local donde  es
tuvo el peso.

D. Ju an  de A rdanaz  , aud ito r  de guerra  honorario y 
Juez de p r im era  instancia de esta c iudad  y su partido  &e.

Por el presen te  se c i ta ,  l lama y emplaza á todaz las 
personas que se c rean  con derecho á los b ienes ,  dote de la 
capellanía fun d ada  por D. Sebastian y D. F rancirco  de Alba, 
p ara  que en el térm ino  da 30 d ias ,  contados desde el en 
que  se inser te  este edicto en la Gaceta del G ob ierno ,  com
parezcan  á deducirlo  en este m i juzgado y escr ibanía  del 
infrascrito ,  por sí ó por medio de p rocurador apoderado 
en  fo rm a; bajo apercib im iento  de que  pasados sin haberlo 
verificado les p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar ,  p ues  por 
mi auto del dia de ay e r  asi lo tengo m andado  en ex p ed ie n 
te ins tru ido á instancia de D. Diego S o lan o , de esta ve
c indad. ;

Dado en Montilla á 8 do Junio de 1850. =  Juan de 
Ardanaz. =  Por m andado  de S. S., Santiago de Jorge .y  
Hernández. /

Licenciado D. Pedro  García  San R om án , Juez de p r im era  
instancia en comisión de esta villa de Orgaz y su partido, 
provincia de Toledo, que  de ser asi y estar en ejercicio el 
escribano por S. M. y de dicho juzgado da fe.

Por el p resen te  mi edicto y té rm ino  de 30 d ia s ,  á con
ta r  desde el en que  se publique en la Gaceta del Gobierno 
y Boletín oficial de la provincia, cito, llamo y emplazo á toda 
persona que se considere tener derecho á la capellanía co
lativa que en la villa de Ajofrin y citada provincia fundó 
Ju ana  López de Pedro González C a b a ñ a s ,  que  se halla v a 
cante por defunción de su  últ imo poseedor D. Mónico López 
de las Hazas, á  fin de que  comparezca á deducir le  en este 
juzgado por la escribanía  del que  re f renda  y por medio 
de p ro cu rado r  con poder b as tan te ,  con apercib im iento  á la 
que no lo verifique en dicho té rm ino  do pa ra r la  él pe r ju i
cio que haya  lugar.

Dado en  Orgaz á 11 de  Junio de  1 8 5 0 . =  Licenciado 
Pedro García San R o m a n .= P o r  m andado  de S. S., Bpnifacio 
Aguilar.

D. José Díaz Molina, Juez de p r im era  instancia de esta 
villa y su partido.

Por el p resen te  cito, llamo y emplazo á todas las p e r s o 
nas que  se c rean  con derecho á la capellanía que con se r 
v ic ia  en la parroqu ia l  de esta villa fundó D. Antonio Mori
llo ere T e n a ,  p a ra  que  en el té rm ino de 30 d i a s , contados 
desde esta fe c h a , acu dan  por sí ó por medio de p rocu rad o r  
com petentem ente autorizado en este juzgado á decir de su 
d e recho ; prevenidos q ue  trascurr ido  que sea dicho término 
sin verificarlo les pa ra rá  el perjuicio que  haya lugar , pues 
asi lo tengo m an dad o  en  v ir tu d  de escrito presentado á 
nom bre  de Teresa  Hidalgo S aav e d ra ,  viuda de Pedro Hi
dalgo Saavedra .

Dado en Gastuera á 22 de Mayo de 1850. =  José Diaz 
Molina. =  Por m andado  de S. S . , Sebastian  Francisco Do
noso.

En virtud de providencia del Sr. D. Juan F io l , Juez de 
prim era  instancia de esta capital,  ref rendada del escribano 
del número Sr. D. Basilio María de A r a u n a , se convoca á 
jun ta  general de acreedores á los bienes de la casa in te rv e 
nida de D. Manuel Francisco de Aguirre é hijos; y para  su 
celebración se ha señalado el dia 30 de Agosto del corr ien
te año á la una de la tarde en la audiencia de S. S , , que 
la tiene en el piso bajo de la territorial de esta corte.

Lo que se hace saber  por medio de este anuncio  para 
que  llegue a noticia de los acreedores ausentes é ignorados; 
bajo apercibimiento do que si no asistiesen les p a ra rá  el per
juicio que haya lugar.

Madrid y Junio I I de 1850. =  Basilio María de Arauna.

En vir tud  de providencia  del Sr. D. Francisco Sánchez 
Gcaña , Juez de p r im era  instancia del distrito del Centro de 
esta corte ,  y por la escribanía numeraria de D. Juan  F ran 
cisco Morcillo, se ha señalado nuevamente para  el remate 
de la casa-huerta  titulada de Ganillejas, sita ex tram uros  de 
la villa da este n o m b r e , linde con el camino r e a l , retasada 
en la can tidad  de 134,613 rs. v n . , el miércoles 19 del cor
riente  á las once de la m añana  en la audiencia  de S. S., 
donde se halla la cá tedra  de notariado; advir tiéndose que 
se halla hecha postura en la cantidad de 90,742 rs. v n . , á 
reba ja r  cargas y gastos de escritura y d em as ,  sobre cuya 
can t id ad ,  y no menos, se adm itirán  las mejoras que se h i 
cieren.

Madrid 14 de Junio de 1850. =  Juan Francisco Morcillo.

D. Manuel Martínez y D ia z , ministro honorario de la A u
diencia de G ranada y Juez de primera instancia del d is t r i 
to de Santa Cruz de esta plaza.

Por el presente cito, Hamo y emplazo á todas las perso 
nas que se crean con derecho á los bienes de la capellanía 
que fundó D. José García Cabello, y al patrono que fuere 
de la misma, para  que  den tro  del término preciso y p e re a -  
torio de 30 dias, contados desde la publicación de este a n u n 
cio en la Gaceta de M adrid , se personen por sí ó por medio 
de p rocurador  leg am en te  au tor izado , en los autos de d es-  
vinculación de dicha capellanía promovidos en mi juzgado; 
bajo apercibimiento de que  pasado dicho término se en ten 
derá  que  renunc ian  su  derecho ,  y se continuarán  los autos 
hasta su decis ión , la cual les parará  el perjuicio que haya  
lugar.

Cádiz 17 de Mayo de 1850.=M anuel Martínez y D ia z .=  
Joaquín Rubio.

D. Patricio A gundez, Juez de primera instancia de esta 
villa de Cañete y*su partido.

Por el presen te  c i t o , llamo y emplazo por pregón y 
y edicto .á Esteban T ras teu ,  Antolin González y Ramón Flo
res ,  procedentes  do la facción carlista que  en el año p a 
sado de 1848 invadió  este pais ,  contra quienes y otros p ro 
cedo c r im ina lm en te  sobre  haber  exigido dinero y raciones 
en la villa de V iilora, de este partido ju d ic ia l ,  p a ra  que 
d en tro  de 30 d ia s ,  p rim eros siguientes desde h oy ,  se p re 
senten  an te  este juzgado á defenderse  del cargó que  les r e 
sulta ,  que  si asi; io h icieren  se rán  oídos y  se les gu a rda rá  
justicia, y en otro caso proseguiré en Ja causa como si estu
vieran p re s e n te s , sin mas citarles ni llamarles, hasta  sen 
tencia definit iva, y los autos y dem ás diligencias se en ten 
d e rá n  con los estrados que  desde luego les señalo, y les 
p a ra rá  el mismo perjuicio que si en sus personas se h i 
c ieran  y notificaran.

Dado en Cañete á 7 de Junio de 1850. =  Patricio A g u n -  
d e z .= P o r  su  m an d a d o ,  Manuel Diaz.

D. Manuel Martínez y Diaz, minis tro honorario  de la Au
diencia de G ranada  y Juez de p r im era  instancia del d is tr i
to da Santa Cruz de esta plaza.

Por el presente  cito, llamo y emplazo á todas las p e rso 
nas que se crean  con-derecho á los bienes de la capellanía 
que fundó el Capitán D. Francisco de Henestrosa, y al pa 
trono q u e  fuese de la misma, para  que  den tro  del término 
preciso y perentorio de 30 d i a s , contados desde la publica
ción de este anuncio en la Gaceta de  M a d r id , se personen 
por sí ó 'p o r  medio de p rocurador legalmente autorizado en 
los autos de desvinculacion de d icha capellanía promovidos 
en mi juzgado; bajo apercibimiento de que pasado dicho 
térm ino  sin verificarlo se en tenderá  q ue  renuncian  su d e 
recho ,  y se continuarán  los autos hasta su  decisión, la cual 
les pa ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 25 dé Mayo de 1 8 5 0 .= M an u e l  Martínez y D ia z .=  
Joaqu ín  Rubio. •

Licenciado D. Pedro García San Román , Juez en comi
sión de p r im era  instancia de esta villa de Orgaz y su p a r 
t id o ,  que de ser asi y de hallarse en su ejercicio el in f ra s 
crito escribano de S. M. y núm ero do la misma da fe.

Por el presente y p rim er edicto cito , llamo y emplazo á 
todas las  personas que se crean  con derecho á los bienes 
que  constituyen la capellanía que en la parroquial de Ajo- 
fr in fundó D. Diego de Builrago , p a ra  que en el término de 
30 d ia s ,  contados desde la publicación del p r im er edicto en 
la Gaceta, se presenten  á deducirlo en este juzgado y por la 
escr ibanía  del que autoriza; en la inteligencia que  pasado 
dicho término sin haberlo verificado les p a ra rá  el perjuicio 
que haya  lugar.

Dado en Orgaz á 11 de Junio de 1850. =» Pedro  García 
San Román. = P o r  mandado  de S. S., Jaime Ruiz Tapiador.

D. Gabriel de la Escosura y H e v ia , Juez de p r im era  
instancia de las afueras de esta corte.

Ignorándose la habitación y residencia  de Manuel Cá
m ara y Antonio N . , de oficio pastores, que  en la noche 
del 8 de Abril último acompañaban á Ju lián  Planas y Ju an  
del Rio conduciendo un hato de carneros desde el cu a r 
tel de S. J o r g e , sito en el Real sitio del P a r d o , á esta corte, 
Se les hace saber por el presente anuncio , q u e ,  tan pronto 
como llegue á su noticia , comparezcan en este juzgado y es* 
cribanía  del que re f renda ,  á fin de pres tar  cierta dec la ra 

ción en la causa que sigo por las he r idas  causadas al 
Juan  del Rio.

Chamberí á 9 de Junio de 1850. =  Gabriel de la Esco
sura  y H e v ia .= P o r  su m an d ad o ,  Luis Hernández.

D. Juan Gómez In g u a n z o , Juez de p r im era  instancia de 
esta c iudad  de Saiamapca y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á cualquiera  p e r 
sona q ue .se  crea con derecho á los bienes que  constituyen 
la memoria fundada en 27 de Febrero  del año pasado de 
1562 por Diego de Valladolid y su mugar Luisa de la P e 
ña en el ex-conveftto de San Agustín de esta c iu d a d ,  p a 
ra dotación de doncellas p obres ,  á fia de que  dentro  del 
término de 30 dias, primeros siguientes al de la inserción 
de este edicto en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta 
de M ad r id , se presen ten  en este tr ibunal por la escr ibanía  
del que  re f renda  á deducirlo por medio de procurador con 
poder b as tan te ,  en cuyo caso se les oirá y adm in is tra rá  
justic ia :  con apercibimiento que de no verificarlo les p a ra 
rá el perjuicio que  haya lug*r ,  y continuaré  en el ex p e 
diento prom ovido por Doña B ernard ina  Beato de Sopuerta, 
v iuda ,  de esta vec indad ,  sobre que se les ad jud iquen  como 
bienes libres los pertenecientes á dicha m e m o r ia , por ser 
parienta  de los Herectores.

Dado en Salamanca á 7 de Junio de 1850. =  José Gó
mez In g u a n z o .= P o r  su m andado  , Domingo Cobo.

En v ir tud  de providencia del Sr. D. Pedro  Nolasco A u -  
rioles, Juez de prim era instancia en esta corte ,  re f ren dad a  
por el Sr. D. José María González de Castro, escribano de 
su n úm ero ,  y para  cum plim en ta r  un despacho librado de  
oficio por el Sr. Juez de prim era  instancia del distrito de  
San Miguel de Jerez de la F ro n te ra ,  se c ita ,  llama y e m 
plaza á Doña Cristina Gordon, viuda y albacea de D. Jo** 
P rend erga r t ,  que se dice resid ir  en esta corte ,  y cuya h a 
bitación se ignora, para  que tan luego como llegue á su no
ticia este anuncio se presente  en la escribanía del precitado 
escribano num erario  , que la tiene en la casa núm. 106 de 
la calle de las Platerías, da doce á dos dé la  tarde, no siendo 
dia fer iado, con objeto de instru irla  del contenido del p reci
tado despacho; bajo apercibimiento de que de no hacerlo la 
parará  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 10 de Junio de 1850. =  José María González de 
Castro.

PARTE NO OFICIAL.
N u e v a - Y o r k  25 d e  m a y o  d e  1850.

Ayer ta rde  llegó á este puerto  el vapor americano Ohio, 
procedente de la H abana: por el mismo se ha recibido no
ticia de h aber  desembarcado en Cárdenas de 200 á 300 de 
los aven tureros  que salieron de N ueva-O r leans  el 8 del ac
tual en el vapor Creóle. La Crónica de  esta m añana  que in 
cluyo adjunta  comprende todos los pormenores que su r e 
dactor  ha podido reun ir  respecto á dicha ocurrencia. De una 
carta  de los Sres. D rake y compañía, de la Habana, que he 
visto resulta que los aventureros se apoderaron de Cárde
nas ,  donde solo había  40 ó 50 soldados: que hab ia  salido 
un regimiento con dirección á aquel punto , y que en la 
Habana se había  arm ado  una Milicia urbana.

El Sr. Conde de Mirasol se encontraba  en la H abana el 
dia 18.

El cólera iba d ism inuyendo , y no se habia  extendido á 
las fincas del campo.

lié  aqui las noticias q u e  contiene la Crónica á que  se 
refiere la carta  anter ior :

Isla de Cuba.
La llegada del Ohio con noticias a larm antes  de la isla de 

Cuba nos obliga á re t i ra r  los materiales de fondo que h a 
bíamos preparado.

Un amigo nuestro  que acaba de llegar de la Habana 
nos ha sum inistrado las siguientes noticias sobre el desem
barco de una invasión en el puerto  de Cárdenas, al norte de 
la isla de Cuba. Estas noticias son de u n  carác ter  bastante  
fidedigno.

La fuerza con que desem barcó López se componía de 
unos 400 á 500 hom bres ,  según se decia con variedad  en 
la Habana.

El desem barco en Cárdenas se efectuó á las dos de la 
m adrugada del 18. Sesenta hom bres que habia  de gua rn i
ción en la plaza se hicieron fuertes en una  iglesia , y d es 
pués de h ab e r  sido m uertos  tres  de ellos defendiéndose,’ 
parece  que se rindieron.

El 19 salieron de Matanzas para  C árdenas  500 hombres. 
De la Habana se enviaron al mismo punto  500 hombres por 

I un vapor y otros 500 por el camino de hierro.
El comercio de la Habana ofreció el dia 20 al Gobierno 

todos sus intereses y su fuerza física. Se presen ta ron  espon
táneam ente  18,300 hombres prontos á tomar las a rm a s ,  y 
el 19 por la noche se hallaban ya arm ados y acuarte lados 
6175 milicianos.

El vapor Pizarro  entró en la Habana en la m añ ana  del 
20 con 150 prisioneros tomados en la isla de M ujeres ,  c e r 
ca de Y uca tán ,  y se decia que  el mismo vapor habia  apren
sado una barca y un  bergantín .

Se decia en la Habana que en Sagua la G rande  hab ían  
desem barcado  unos 600 hombres.

Toda la escuadra se hallaba ai S u r  de la i s la , y se h a 
bían expedido órdenes pa ra  que  toda ó en su mayor parte  
pasase al Norte y á los estrechos.

El Conde de AJcoy , Capitán General de Cuba, habia  p u 
blicado el siguiente bando decla rando á la isla en estado de 
s i t i o :

BANDO.

D. Federico R on ca li , Conde de Alcoy, G obernador Capi
tán general de la Isla de Cuba y General en Jefe del ejérci
to ,  hago sab e r :  que  desem barcados ya en el territorio  que  
S. .M. me tiene confiado, para  realizar sus sacrilegos desig
nios; los p iratas extrangeros congregados para ello y d ispues
tos hace t iem po; eu el d eber  sagrado de conservar los i n 
tereses del pa is ,  como de proteger las vidas y haciendas de 
sus fieles hab i tan tes ,  en uso de las facultades ex trao rd in a 
rias de que  me hallo revestido y de las que por ordenanza 
me competen como General en Jefe, ordeno y mando: 

Artículo 1? Queda declarado en estado de sitio todo el



te r r i tor io  de la Isla de Cuba, sus islitas y cayos adyacentes, 
y por lo tanto sujeto á todas sus consecuencias legales m ien
t ras  d u ren  las c ircunstancias  que  motivan esta medida.

Sin embargo de la acción eficaz y p reem inen te  que por 
esta declaratoria reasum e la jurisdicción m il i ta r ,  con tinua
rán  en sus respectivos ejercicios todos los dem as T r ib u n a 
les y juzgados conociendo de los negocios comuQes y o rd i -  
narioá que no sean excluidos en este bando.

Art. 2? Quedan declaradas en bloqueo por  las fuerzas  
navales de S. M. todas las costas de la Isla y sus  aguas li
torales; y  en consecuencia todo b u q u e  podrá ser  requer ido  
por sus papeles y documentos y exam inado  escrupulosa
mente. Los que  viniesen cargados de gentes, sea cualquie ra  
su procedencia y  destino, son desde lué£o sospechosos; pero 
si sus papeles y registro no lo co n f i rm an , se rán  ú n icam en
te obligados á a le ja r s e : en el caso contra rio ,  en el de faltas 
m arcadas  de docum entos ,  en  el de t r ae r  cargamentos de 
arm as y municiones ó efectos que de  alguna m anera  pu e
dan  con tr ibu ir  á p rom over  la gue rra  civil en la Is la ,  serán  
de hecho considerados como enemigos y tra tados  como p i 
ra ta s  con arreglo á las ordenanzas de la Real Armada.

Art. 3? Todos los indiv iduos qu e  se ap re h en d an ,  en 
cu a lqu ie r  núm ero  que fu e s e n , pertenecientes á las bandas 
in v aso ra s ,  serán inm edia tam ente  pasados por las arm as.

Art. 4? A u nque  ni rem otam ente  es de  esperar  que habi
tante alguno de este pais pueda asociarse á la horda de fo- 
ragidos, olvidando los sagrados deberes para con su Reina, 
pa tria  y familia, y desconociendo sus propios in te reses ,  si 
no obstante incurriese alguno por su  desgracia en  tan infa
me delito , será consi l o a d o  como perteneciente á la dicha 
horda extraDgera y sujeto á la misma pena designada en el 
artículo anterior.

Art. 5? El que  les sirv iere de espía ,  el que  los auxiliase 
de grado con notic ias , d ine ro ,  a rm a s ,  vive*es y cualqu ie ra  
otro auxilio será pasado por las arm as en el acto. .

Art. 6? A h  misma úllima pena serán  condenados todos
que por algún medio público ú oculto y criminal,  iu te n -  

ten cam biar  la buena opinión de los hab itan tes,  la subor
dinación de las dotaciones de las f incas, y alterar  en lo mas 
mínimo el orden in te r io r ,  como los que no se apresurasen 
á d a r  auxilios, aviso y cooperación con obediencia rápida á 
las legítimas Autoridades.

A r t  7? Los Comandantes generales de departamento, 
los Tenientes Gobernadores en sus distritos y los Coman
dantes de Ins tropas en operaciones , como los que  g u a rn e 
cen los castillos y fuertes , quedan encargados del reas exac
to y puntual cumplimiento. Todos los empleados públicos, á 
cualqu ie r  rango , ca rre ra  y clase á que  pertenezcan , coope
r a rán  por su parte al mejor servicio: al descuido y á la 
connivencia será im puesta  pena de la vida.

Habana 19 de Mayo de 1850.— El Conde de Alcoy.
Habitantes de la s iempre fiel isla de Cuba: El Gobernador, 

Capitán general y General en Jefe del ejército de S. M. os 
dirige hoy la palabra para haceros .saber que unos ex tran -  
geros depravad os,  sin creencias ni princip ios, sin patria 
y sin sentimientos, escoria miserable en su  mayor parte  que 
las convulsiones de E uropa arrojaron á la América en es
tos últimos a ñ o s , y los mismos que ya en el año an terior  
intentaron venir á la isla desda el territorio de una nación 
amiga en que empezaron á congregarse , están por fin hoy 
en nuestro suelo para  procurar  realizar su te m e ra r ia , su 
inicua em presa ; empresa sin ejemplar en los anales del 
m undo civilizado ; atentado vandálico de p iratas  que no se 
prepone ni tiene por objeto mas que el saqueo, el l iberti
na je ,  la ru ina y la destrucción de un pais modelo de  feli
cidad , que desembozadamente anuncian les ofrece mejor 
campo de explotación que las Californias, con el despojo de 
todas las p rop iedades ,  para repartirse  en tre  sí como r e 
compensa do sus hazañas, con el rompimiento de todos los 
lazos y la relajación de todos los víaculos que constituyen 
la sociedad de esta preciosa Antilía , y con los cuales, hija 
predilecta de España, ha llegado á adquir ir  la próspera v e n 
tu ra  en que florece. Su anhelo, su intención es sumirla en 
el caos da la anarquía y en los horrores de una guerra  c i
vil , pero de una guerra civil con caraetéres y consecuencias 
que  no necesito enumeraros.

Tranquilizaos sin em bargo ;  p repa rado  estaba á rec ib ir
los; su destino les conduce al suplicio , y lo o b te n d rán :  no á 
menos costa se violan, yo lo afirm o, los sagrados derechos 
de gentes y los de la nacionalidad española. Vuestra a c re 
ditada fidelidad, mas que el Ínteres de vuestras  familias y 
b ie n e s , me es de completa garantía : comprendo el grito de 
indignación con que repulsareis  á los m a lv a d o s ; pero  su 
ceguedad les alucina , y tal vez no lo escuchan ;  por eso me 
encargo yo de! mensaje con el leal y valiente ejército de mi 
m ando,  asi como la arm ada de S. M. lo prac t icará  en  las 
aguas l i to ra le s , y adonde qu ie ra  que  co rran  á ocultarse.

Habitantes, yo confio en que ni una  sola persona p u e de  
torcer su-conducta: descansad tranquilos en la vigilancia de 
las Autoridades, y eu que las arm as  de la Reina me están 
confiadas para  vuestra protección y para  la defensa de sus 
dominios. .

El respeto á las leyes y la consideración al noble proce* 
d e r  del vecino honrado serán la norma del soldado; el cas
tigo rigoroso, sin límites, oidlo, eso les aguardaría  á los que 
olvidar pudiesen lo que la pa tria  exige '  de todos sus hijos 
españoles de uno y otro hemisferio. '

La hora ha sonado de combate , y sus efectos los ha ré  
re tum b ar  en estos m ares ,  sin que hum ana consideración ni 
reparo  me detenga; pero no lo olvidéis ,  la calma renacerá  
bien pronto.

Habana 19 de Mayo de 1850. =  El Conde de Alcoy.
 Nos asegura un am igo, llegado tam bién  por el Ohio,
que los 590 hom bres  de tropa que salieron de la .Habana 

#  por el fe rro -c a r r i l  iban al mando del General Conde de Mi
rasol.

Coa respecto al cólera hemos recibido una carta p a r t i 
cular de persona muy respetab le ,  en que se nos asegura 
que la epidemia habia disminuido de tal modo que nadie 
se ocupaba ya de ella en la ciudad. En el campo em peza
ban  á ocurr ir  algunos casos.
— —Otro^ pasajero del Ohio nos ha asegurado que á última 
hora  se decia el dia 20 en  la Habana que unos 300 h o m 
bres  escasos que habían desem barcado en C árdenas,  m a n -  
dados por Narciso López, hab ían  sido todos degollados.

E n  cartas que hemos recib ido después  de escritas las lí
neas anteriores se nos dice que habiéndose recibido noticia 
en la Habana de que  en la isla de Mugeres habia  unos 900

i

h o m b re s ,  y que se e sp e ra b a  otra expedición de  300, había 
salido el 16 de la H abana  en aquella dirección el Excelen
tísimo Sr. D. Luis de A rm ero  , Comandante del apostadero, 
con dos vapores y la co rbe ta  Perla, de term inado á destru ir  
á los expedicionarios y con instrucciones severas al efecto. 
El General Armero volvió á la Habana trayendo consigo de 
la isla de Mugeres poco m as de 100 prisioneros. ¡Qué res
p o n s a b i l i d a d ,  qu é  ex ecrac ión  debe pesar  sobre los que  han  
promovido la invasión de  C u b a !

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia  14 de Ju nio á las tres de la tarde.
C lase d e  e fec tos . Cvrso. O b se rv a c io sss ,

Títulos del 3 por 400 ..................................    34 V s  din.
Id. del 5 por 4 0 0 ........................................... * 4 2 din.
Cupones no ca p i ta l izados . . . . . . .
Deuda sin i n te ré s   3 15/ 16 y 3 7/s*
Acciones del Banco español de 

San  F e r n a n d o  .................  8 o  pap. • •
CAMBIOS.

L ó n d re s á  90 d ia s ,  50-30 d. P a r í s ,  5 -3 3  d. á 8 d. v.

Alicante, Va PaP* Málaga. Y2
Barcelona á ps. fs., 5/ 4 id. id. Santander, 3/s  á Va
Bilbao, V i Santiago, 5/s  id*
C ád is .V gd - Sevilla, V 4 id.
C o ruñ a ,  Va id. V a le n c ia , .V 4 á V 2 id *
G r a n a d a , V a din  d. Z arag o ia ,  V 4 din. d.

Descuento de le tras  * 0 po r  400 al año.

ANUNCIOS.

En el despacho de l ibros de la Im pren ta  nacional se h a 
lla do venta á 24 rs. y  en  rústica el tomo de la Colección 
legislativa de E sp a ña , que  com prende el segundo c u a t r im es 
tre del último año de  1849, y forma el voiúmen 47 de la 
antigua Colección de decretos.

Él tomo correspondiente al tercer cuatr im estre  de  dicho 
año está ea  prensa.

Al mismo precio de 24 rs. se hallan de ven ta  en el ex
presado establecimiento todos los volúmenes de la Colección 
legislativa publicados hasta  hoy.

B o l e t ín  o f ic ia l  d e l  M i n is t e r i o  d e  C o m e r c io , I n s t r u c c ió n  
y O b r a s  p u b l ic a s .

Este periódico ha  empezado á publicar  en su últ imo n ú 
m ero, correspondiente al 2 del pasado, bajo el título Revis
ta  de los progresos de las ciencias exactas físicas y  naturales, 
ios im portantes  trabajos  de ta  A cadem ia Real de Ciencias,  
que fo rm arán  una serie  de a r tícu los,  im presos  con foliación 
distinta de la del Boletin, con objeto de qu e  p u e d a n  e n c u a 
d e rn a rse  en tomo separado:  le acom pañarán  su por tada  é 
índice co rrespondien tes ,  y p a ra  él se da rá  á su tiempo una 
cu bie r ta  de color. Con cada núm ero  del Boletin se r ep a r t i r á  
en adelan te  (salvo cuando no lo consienta la ab und an c ia  de 
m ateriales  oficiales) un pliego de la citada R evis ta , compo
n iendo en tre  am bas  publicaciones tres pliegos de im presión, 
ó sean 48 páginas.

Los precios de  suscricion al Boletin co n t inua rán  s iendo 
los mismos que hasta aq u í :  120 rs. por un  año, 60 por seis 
meses y 30 por un t r im e s t r e ,  lo mismo en Madrid que en 
las p rovincias ,  franco de porte.

Se suscr ibe  en 'M ad r id  en la adm inis trac ión  del Boletin, 
establecida en el Ministerio de Comercio, Instrucción y Obras 
p úb l icas ,  y en las l ibrerías  de  la P u b l ic id ad ,  calle del Cor
r e o ,  núm . 2 ,  y de Monier,  C arre ra  de S an  G erónim o, y en 
las provincias en las depositarías  de los Gobiernos.

Van publicados nueve tom os, á cada uno de los cuales 
aco m p a ñ an ,  por término medio ,  cuatro  lám inas  litografía - 
das. Precio de cada uno 40 reales.

H is t o r ia  d e  M á l a g a  y  s u  p r o v i n c i a , p o r  D. Ildefonso M a r 
zo. Segunda ed ición,  co r r e g id a , au m én ta d a  y adicionada 
con la revis ta  geográfica concordante  de Toda, sü  superficie.

P ro sp ec to .= A n te s  q u e  hubiese publicado el que  fue ca
nónigo de esta ca ted ra l ,  D. José de Medina Conde, bajo el 
seudónimo del p a d re  L a-L eña  sus conversaciones dialoga
das sobre los sucesos de esta c iu d ad ,  apenas  se conocían 
en tre  sus  num erosos habitantes  las notic ias de este pais. 
Calcada aquella  compilación por el indigesto aunque e r u 
dito traba jo  del célebre padre  E ch ev arr ía  en sus Paseos por  
G ranada , no era mas que  una aglomeración curiosa sin dis
tr ibución y sin c r í t i c a , con m erm as  de v e ra c id a d ,  en vez 
de un estudio histórico que  p res ta ra  justo relieve al r e n o m 
b re  de este hermoso pueblo.

Escritores de m ayor n o t a , de otras dotes l i terar ias  y de 
m as profundo saber  , tales como Martin de R o a , Pedro de 
M orejon , D. Antonio Agustín de Milla y el Marques de V a l-  
deflores, al de tenerse en esta historia , y teniendo que con
s iderarla  como parte de la general de E sp a ñ a ,  no hicieron 
otro servicio que  trasm itir  á nuestro siglo algunos hechos 
locales, destituidos de un id ad  y de esa precisión analítica tan familiares en el dia.

Pero al ins inuar  nosotros que  los trabajos útiles de a q u e 
llos varones ilustres n u n ca  p ud ieron  converger ni d a r  h o 
mogeneidad á la historia malagueña , quizá por el inconve
niente de sostener su narrac ión  al t ravés  del f recuente  v a 
cío de nuestros oscuros an a le s ,  c ircunstancia  que  es ap lica
ble y que ofrece pocos obstáculos á nuestra  historia nacio
nal , en la que tantos pueblos cu lm inan  pa ra  desap arece r  
después en tre  la densa niebla del t iem po, sin série de cro
nología , sin traslación de co stum bres ,  y sin otros m o n u 
mentos que  las huellas de su devastación,  nos fue muy fá

cil co m prender  q ue  el que  sup iese  r e u n i r  con estos f ra g .  
meatos históricos cuantas  notic ias conm em orables  y a r t í s t i 
cas pertenecen á esta c iu d a d ,  podia legarnos un  libro de 
que estábamos careciendo por espacio de tantos a ñ o s ,  y en 
el que  pudiésem os leer las v i r tu d e s  de  nuestros p ad re s  y los 
t im bres  de nuestra  patria .

Pero como la historia de Málaga por D. Ildefonso Marzo 
sea m uy poco conocida, hemos obtenido de  su  au to r  la cor
rección del tex to prim itivo: en  la obra  q u e  pub licarem os se 
h a l la rán  todas las noticias de  este privilegiado s u e lo , ya en 
su  historia n a tu ra l ,  ya en la geognosia de  su superficie se
gún  las indicaciones de  D. Amallo M aestre, y ya en fin en 
sus  estudios mineralógicos y  botánicos con q u e  auxiliará  á 
su  au tor  el dis tinguido analista  D. Pablo P rolongo, quien  
con tanto fruto ha cooperado al viaje botánico  por el Me
diodía de E spaña  en  1837 y 1838 de  E d m u n d o  Boissier,  y 
qu ien  tan  útiles trabajos ha  acometido en  todos tiempos en 
aquellas  in te resantes  secciones de  la física de  nuestro  pais.

F ina lm ente  i r á  ex o rnada  con 20 l ám in a s ,  la m ayor  p a r 
te originales , que  reproduzcan  los principales  edificios de 
esta c iu d a d ,  las cu rios idades  n a tu ra le s  de ía p rov in c ia ,  sus 
monumentos arqueológicos y sus mejores  pe rspec tivas ,  y 
con va riedad  de viñetas in te rca ladas  en el texto qu e  r e 
presen ten  los p e d es ta le s , inscr ipciones ,  e s t á t u a s , sepulcros, 
láp idas c in e ra r ia s ,  fábricas,  u te n s i l io s , co lum nas y vasos 
antiguos á que  se refiere la Revista geográfica concordante ,  
á fin de qu e  nuestra  obra no desm erezca  en lo mas mínimo 
de los adelantos del siglo, com pletando sus  i lustraciones con 
el plano icnográfico de M álaga, n o tab lem ente  c o r re g id o , y 
con tres  cartas  geográficas q u e  de te rm in en  la provincia y 
su  desconocida corografía en tiempo de los rom an os ,  á la 
invasión de los á r a b e s ,  á la expuls ión de los moros, en los 
dias de la conquista  y en nuestro ac tual estado civil y p o 
lítico.

Condiciones de la suscricion.
Sald rá  esta obra  por en tregas  sem anales  todos los d o 

m ingos,  com puestas  de 16 páginas en 4? francés.
Cada una  costará 2£ rs. en esta c iudad .  Las 24 ó 39 

lám inas  que  ad o rn a rá n  esta obra  se r e p a r t i r á n  conforme lo 
requ ie ra  el tex to ,  en tregánd ose  la ú ltima con la postrera 
entrega.

Ha visto la luz pública la p r im era  en trega el te rce r  do
mingo del mes de Marzo próxim o.

Puntos de suscricion.
Malaga, Factoría l i te rar ia  de D. José del Rosal,  pasaje 

dé  H e re d ia ,  núm . 45, y l ibrería  de  D. F. G. da  M ontes , c a 
lle de Cintería , núm . 3. G ra n ad a  , Astudillo y  Garrido . Se
villa , Cárlos Santigosa y compañía. Valenc ia ,  D. Juan  Bau
tista Jimeno. C á d iz , Sr. Severiano  Moraledá. Madrid , Cas
tillo , calle M a y o r , y la Pub lic idad .

H i s t o r i a , t r a j b s  y  c o n d e c o r a c io n e s  d e  t o d a s  l a s  ó r d e n e s  
d e  c a b a l l e r ía  é i n s ig n ia s  d e  h o n o r , d ed icad a  á S. M. la Rei
na Doña Isabel II.

Esta  obra , des t inada  é  d a r  á conocer los honrosos dis
t intivos con que  en todos t iem pos han  sido p rem iad as  las 
altas proezas, la lea l tad  a c r iso la d a ,  la noble c o n s tan c ia ,  la 
v i r tu d  y el m é r i to ,  consta  de 54 e n t r e g a s : cada una co n
tiene dos herm osas lám inas  p r im orosam en te  i lum inadas  r e 
p re sen ta n d o  ocho ó diez c ruces ,  ó bien un t ra je  de ce rem o 
nia , y 12 páginas  de texto en folio m e n o r ,  á 4 r s . , y con 
realces de oro y pla ta  5 rs.

Se v ende  en las l ibrerías  de C u e s t a , G aspar  y Roig, Ma
tu te  y M onier,  y en Barcelona en casa del doctor Martí, ca
lle de  E sc u d e l le rs ,  núm . 68. " 1

Habiendo fallecido Doña Josefa de O v ie d o , vecina de 
esta córte ,  se avisa á sus acreedores  á fin de que se sirvan 
personarse en la callé del Duque de Alba , núm . 7 ,  cuarto 
pr inc ip a l  de la d e rech a ,  con el objeto de justif icar  sus cré
ditos, sin perjuicio de  asistir  á la ju n ta  qu e  ha de verifi
carse  en d icha casa el 30 de Junio actual á las diez de su 
m añana  para aco rd a r  lo mas co nven ien te  á sus intereses; 
en el concepto de que el que no lo verifique por sí ó p e r
sona q ue  le rep resen te  se considerará  renunc ia  á toda re 
clamación. 3

TEATROS.
TEATRO ESPAÑOL. A las ocho y m edia  de  la noche.— 

Centellas y M oneada , d ra m a  nuevo  en cinco ac tos,  origi
nal y en  verso. — T e rm in a rá  el espectáculo con baile n a 
cional.

TEATRO DE LA ÓPERA. A las ocho y m edia  de la no
che.— Función de ópera y d ive rt im ien to  de  baile.

TEATRO DE LA COMEDIA.— Instituto español.— Hoy sá
bado no hay  función según co s tum bre .  Mañana domingo á las 
n u ev e  de  la n o c h e .—* Una deuda sa g ra d a , comedia en un 
acto. — La linda g i tana ,  ba i le ,  por la señorita  G u e r re ro .— 
¿ Quién m anda en m i casa? comedia en un acto.— La contra
b and is ta  y las m ajas,  baile, por la señori ta  V argas .— E l T rí
p il i ,  tonadilla. —  El ole,  por  Doña Manuela Perea.

TEATRO su p e rn u m era r io  de la C o m ed ia .—  Calle de Val
v e r d e .— Compañía de V A RIED A D ES.— A las ocho y m e
dia de la n o che ,  á beneficio del ac tor  D. Manuel J im énez,  se 
e jecu tará  la función ex tra o rd ina r ia  siguiente .— Sinfonía .— De 
la mano á la boca, comedia n u e v a  en  tres  ac tos,  a r r a l a d a  
á nuestro  teatro. — In term edio  de ba i le .— Misterios de basti
dores, ap laudida zarzuela en un ac to ,  original de  D. F ranc is 
co de Paula M ontem ar,  música del m aestro  D. Cristóbal 
Oudrid.


